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Radicado 680013103006 2018 - 00336 - 00 

JUZGADO SEXTO CIVIL DE CIRCUITO 

Bucaramanga, diecisiete de marzo de dos mil veintitrés 

 

En atención a la solicitud obrante en los archivos digitales Nos 55 y 56 allegada por la apoderada de la 

parte demandante y como se dan los presupuestos de los artículos 591 y 597 del C.P.G., se ordena la 

cancelación de la medida de Inscripción de demanda respecto del bien inmueble identificado con el 

folio de matrícula 300 - 61693, de propiedad de Dídimo Amaya Rodríguez.  

 

NOTIFIQUESE 
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